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NUM. 1 74 . —JUEVES 23 DE JULIO DE 1908- - .
INMMIKIMIMIMIn••••••nn••n••••••nn••••••2/..•••nn•1(•••••n7n7••••n•npr•

Articulo 1. 0 Las leyes obligaran en la Peeinsule, islasStaleares y Canarias, á los veinte días de so paseaulgación
tfi ea ellas no se diepusiese otra cosa. Se entiende bochaeß sacomulgación el día en que termina la inserción de la

zai. la Gaceta oficial- _ 	 -
Ad. 2.° La ignorancias:dadas leyes no excusa cle suaraplanieuto.

3.° Las leyes no teeeran decae retrosativo, si no
dispusieren lo eontrario.--(Códige civil vigente).

Reol decreto A Instruecilm de 24472 Rizero e. 1905Aitieilo 23. Las Corporaciouee proviaciales irakicipa-
'03 eiianaran, en primer tór mane, raleNotario óoajos quesaeozieen las subastas, los 0(1 os per ellos devaJigados y‘*Is su/sien-Lentos adelantados por les Mjsmos, as 	 no losdareehos de inserción de los anuncios en los peadipos ofi-
aldea, cuidando de reintegrarse del reie.;atante.'ei Whubic-lel importo total- de los referides i ::eastos, 	 cin-e•- see con arreglo á lo dispuesto rr, 	 efigie 3. 4 ciel 'art. 8.0

,

za c./YLIDCE).4 	 1•V^:".zA.137.. 06E15'ned, S'es:aus.

Trimestre..... . ..' 	 is5 . Trimestre .. . 	 e 1saa.,1
Un ano. . 	 . ..38 	 • Urau. 	 ,45....
Seis meses: 	 - . 1t, 50 • Seis. r2-2e. ,:i.es.L 	 .

Un mes. . . 	 . 	 mee. . 	 e

	

N'anesaa. ededaa, 	 c49its 	 '...-peada-,

	

. 	 .
^

Baubliceä 	 J.t.te 	 2.,.2zepto .t.e5a dor.rciegzt.
,

NOTA IMPara.T 	 as,a. 	 .—Inmediatemeate que loe seseores Alcaldes e,aase dispen-'Irán que se fija- i;,, 4 :,..-*er en el sitio de aiatrifbre, den-
de. permanedira S s recibo a el e inneee 'siguiente.

Las leyes, órdenes y szuncios que se malicien pnblicarlos Boletines ofieäles e han do retertinal Jefe politi -orespeetivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores deIos m eecienados reriódices, •

(Ola-ames ne 3.de Abril de 8 y 21 (3s Octubre de 1854.)
- Los seaores Secretarios cuiderän, rajo su mis estrecharesponsabilidad, as conservar lcs gibleTOS de este Roen--ase, coleccionados para eu .(maderriación, que deberá ve-sificerse al final de cada año:

ADVERTRNCIA. .—Confonne con la condición 4.a de-pliego que ha servido de : beseparaela, subasta, no se
senara ningún edicto 6 anuncio que ,esa á instancia is
alta° 'in quesboneu los iiiterssados i .importe de su pu-blicación, 6 garanticen i Pego. ''ä, razón de 26 c6ntimoEpor linea 6 parte de ella, y la esnta : 3c. ii15173.te3 sueltos §.,40 cantimoe. 	 .

tiün sdios de edad, ser Profesoe Mer
ea 	 cantil Ó tener aprobados los ejercicios

para, dicho grado; condiciencs queilidelicia del Consejo de Ministros

PARTE . OFICIAL

hebrán de reunirme antes de term
nar el plazo de esta convecatorisa

LoE! aspirantes presentaran Sus' s
licitudes en esta Sebseczeteria,
iraprorrogable tarercti-no de des me
ses, A conter desde la p utdiración d
este anuncio en la Gaceta ; con 193 do
aumentos que acrediten su capacida
legal :y los méritos y servicios que le
eonVenga justificar; debiendo entre
gar al Tribunal un trabajo de ieves
tigeaión 6 doctrinel propio y el pro
graina de la asignatura al presentar
ses Para (lar comienzo á los ejercicios
Sin cuyo requisito no pe.drän ser ad-
mitidos ä los mismos.

65: los espirantes que residan fuera
e Madrid les bastara acreditar, me
iant:e recibo, haber entregado den.s,
ro del plazo de Ja con vocatoria, en
na Administración de Correos, el
liego certificado que contenga su

nesencia, con los documentos indi-
ados.

Este anuncio deberá publicarse en
s Boletines oficiales de las provin•
as y en los tablones de anuncios de
s establecimientos docentes; lo cual
advierte para que le-e Autoridades

spectieas diepongan desde luego

en el turno establecido en el número
30 del art 1.° del Re ár decreto de 24.-
de Abril dee1908, según lo dispuesto

i 	 en Real ¿sacien do esta feeha.
Los ejercicios se verificaren en la

o forma preveäida en el Reglamento de
el 11 de Agesto de 1901, aclarado por la

, Real orden de 4 de Febrero de 1903 y
e desala dispossciones vigentes.

,. 	 Para ser ednaitide a la oposición se
ti 	 requiere esta v come s endido > 	 ' ' 	 -

s ticulo 65 del Real decreto de 22 ale
- - APOSIO de 1903; eond—cir 	 ,q 	 -
•

-
br‘..in de: actipirse, autos de terminar

- el plesze , de esta convocatoria, justifi-
_ candolnii. con la correspoudiente hoja
, de servicios, certificada.

,; 	Los aspirantee presentarau su l 80,
, Ileitudes en esta Subsecretaria, por i
E conducto de los Jefes de les estableci
- mientas en ere preßten sus sPrvicios,

. en el improrrogable término de dos
meses, a contar desde ;a pub'icación

E de este anuncio en la Gaceta; ciebien, ?:
do entregar a , Tribunal un trabajo de
investigación 6 doctrinal propi ., y el
programa de la asignatura e.: arasen- i

tarso para dar condenzo á los ejerci- .:
cios, sin cuyo requisito ne podrán ser :1

admitidos a los mismos,
Este anuncio deberá publicarse en

i

los tabames de anuncios de los esta.
1. 	 s 	 ,

bleciientos docentes; lo cual se ad-
vierte para que las Autoridades res
pee,tivas dispongan desde luego que

pesetas, 1 cual ha de proveerlas por
oeosición eetre .; tisú iares co el tdrno
establecido en el número 3.° del e.r_

, 	 1.° de Real decreto de 24 de
Abril de 1908, según lo dispuestc en
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verifidarán en la
forma prevenida en el R fsglansento de
11 de Agesto de 1901, cuìitdo per l a
Real orden dr, 4 de Febrero de 1903 y
em s disposicienes vigentes.
Para ser adrnitida'A'üt epesiCión se

requiere estar eorapreediee ea el ar-
ticulo 65 del Real decreto cle 22 de
Agosto de 1903; condiciones que ha-
bran de reunim antes de terminar el
pieza de esta -. onvocateria, justificán-
dolas con la correspondiente hoja de
servicios, certificada.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes . en esta Subsesretarfe, por
conducto de los Jefes de los esta/3/(30j.
mientos en que presten sus eervicies,
en el improrrogeble termine de dos
mieses, ä contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta; debien-
do entregar al Tribunal un trabajo de
investigación 6 doctrinal propio y el
programa_ sia.la , asignatura al presen-
tarse pora—dai Comienzo A los ejerci-
cios, sin cuyo requielto nc podrán ser
admitidos A los mismos.

Este anuncio deber& publicarse en
loS tablone$ de anuncies de los esta-
blecimientos docentes; lo cual se ad
ierte para que las Autoridades res;

pectivas dispongan desde luego que
ast se verifique, ein más que este
aviso.

Madrid 7 de Julio de 1908, — El
gj subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en las Escuelas
Superiores de Comercio de Pa/ma de
Mallorca y Santa Cruz :de Tenerife

.,Gaceta del día 22 le Jul;.o.a.
SS. MAL el REY Don Alfouso XIII

y la REINA Doña Victoria Eugenio,
(Q, D. G.) y SS. AA. RR el Prin
cipeede Asturias 6 Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su impele
tanta salud.

De igual beneficio diefrutan las de
más personas de la AuguBta F.
mili a.

Ministerio de Illstruccinn pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Enriela Su-
pesiar de Comercio de Santa Cruz de
Tenerife la Catedra de Aritmética, Al-
gebra y Cálculo mercantil, dotada con
el sueldo anual de 3.000 pesetas y
otras 1.000 por tazón de residencia,
la cual ha de proveerse por oposición
libre, según lo dispuesto en el Real de
arete de 24 de Abril de 1908 y Real q
orden de esta fecha

LOS ejercicios se verificarán en Mg,
drid en la, forma preveisida en e/ Re .
glamento de 11 de Agosto de 1901
aclarado por Real orden de 4 de Fe .
brero de 1903 y demás clispomieiesses
vigentes.

Para ser admitido A la oposición se
requiere ser espaliol, no hallarse el .
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos, haber cumplido vein•

, d
SI

u

1

lo
ci
lo
se

re
se verifique, sin más que este

a 	 '
de Julio de 1908.—El 'j gel se verifique, sin mas que este v

•

. 	 Madrid 7 de Julio de 1908.—E1
Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Escuela Su-
perior de Comercio de la Cortina la
Cátedra de Derecho mercantil inter

, nacional y Legislación de Aduanas
r dotada con el sueldo anual de 3,000

1:07 80.

M dr id 'l
Subsecretario, Silió. 	 aviso,

Se hulla vacante en la Escuela Su-
perior de Comercio de Santander la
Cittelra de Reconocimiento de pro-
ductos comerciales y Practicas de La-
boratorio, dotada_ con sueldo anual
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro.
veerse por oposición entre Auxiliares

Ministerio de Cultura 2024



Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Añora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benameji
Blázquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Car ota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doña Menda
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obej una
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque

21 54
81 46
2 12
3 49 "I

11 94
1 63 1

64 06
17 44
14 02 I

15
2 18

47 82
69 20
14 50
14
21 64 1

9 44
48 20 1

o
1,372 61

9 70 1

3 05
6 52

16 58
3 86

18 70
O 80

24 30
5 60
3 38
1 90 1

5 84
1 46

28 90

(Jai
En
Es
Fe)
Fu
Fu
Gr
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Le
Lu
Mo
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Pe
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.112

Sa
Sa
Va
Vii
Vi
Vi
Zu
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rleyeosi:(

()fin
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23 38
14 10

11 76 5504
9 08

Blázquez

	

38369 2;P
	 Cabra

te de las

	

74 68 	 Buialance

	

4 02 	 Carlota

	

1 90 1	 Castro del Río

	

5 28 1 	 Doña Menda

	

35 44 , 	 Encinas Reales

	

62 306
	 Espejo

	

8 	 Fernán Núñez

	

15 32 	 Fuente Palmera

	

14 51 1 	 Fuente Tójar

	

48 36 	 Guadalcázar
49

	

31 01 	 ILzuncáejaD ar

	

29 04 	 Montalbán

	

2 46 1 	 Montilla
	31 22 :! 	 eionturque

Nueva Carteye.
Obeje
Palenciana
Pedro Abad

	

3 64 .; 	 Priego

	

10 42 j 	 Puente Genil

	

10 30 	 Rambla

	

086 	 Rute
	10 64 	 Santaella

	

94 	 Valenzuela

	

6 64 	 Villa del Río

	

2 24 	 Villafranca

	

10 14 , 	 Vil laharta

	

6 46 	 Villanueva del

	

3 82 j 	 Villsbralto
	---- 	 Zuheros

Almodóvar
Mora
Baena
Belalcázar
Benamejí

Torres

3 90
2 76
5 58
1 22

Rey

Hornachuelos
Iznajar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor
Montilla
Montero
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pearoche
Posadas
Pozoblanc.o
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
San Sebastián
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Vaisequillo
Victoria
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Vidaralto
Viso
Zu boros
Peflarroya

Ailo de 1907.
Adaniuz
Aguilar
Almodóvar
Baena
Boli:pez
Benameji
Blázquez
Bujalance
Cabra
Cañete de l as Torres
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Doña Menda
Encinas Reales
Espejo
Feruán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela
Gnadalcázar
Hinojosa del Duque
Ro reachuelos
Iznájar
Lucena
Montalbán
Monti; la
Monturque
Nueva Carteya
Palenciana
Palma del Rio
Pedro Abad
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Valenzuela
Valsequillo
Villa del Río
Villafranca
Villanueva del Rey
Villaralto
Viso
Zuheros

A gio de 1906.
Adamuz
Aguilar

10 79
156 90
24 08 -•

128 86 is
14 54
30 41
4 42

97 09
138 80 i!

29 45
28 52
25 62
19 25
96 02 1

19 20
13 38
33 45
36 06 ;
1 59

49 lä
11 30
6 34
1 93

11 61 1
43 71
46 63
27 80 .

237 02
18 14

146 25
13 16, •
8 33

10 76
71 81
12 13
97 27 1

49 48
61. 93
58 90
61 30
11 42
4 98 '•

21 26
20 98
13 73
4 54

10 31 !
13;14

2.053 74

21 81
155 79

Ano de 1905.
Ademuz 	 - 	 e

Aguilar
Baena
Bela] césar
Bujaiance
Cabra.
Cafiete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Castro del Rio
Doña Menda
Encinas Reales
Espejo
Fernán Núñez
Fuente Obejuna
Fuente Palmera.
Granjuela
Guadalcázar
Hinojosa del Duque
Iznäjar
Lucena
Luque
Montalbán
Montilla
Nueva Carteya
Palenciana
Priego
Puente Genil
Rambla
San Sebastián
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsequillo
-Vida del Río
Villafranca
Viilaharta
Zuheros

81 31
106 14
86 84
26 12
72 52

105 02
20 93
20 97
18 86
72 16
7 36
9 84

27 11
27 21
34 31
7 87
2 70
2 06

10 92
19 25

182 10
21 43
14 01

118
1 51
7 75

15 40
68 27
45 36

O 89
43 09
5 96

10 20
O 95
8 21
8 12
1 20
9 85

--------
1.271 83

Traslado.—Ano de 1905.

Adamuz
Aguilar
Baena
Belalcázar
Bujalance
Cabra

• Cañete de las Torres
Oarcabuey
Carlota

62 26
210 77
174 46
51 96

144 04
208 55
41 65
41 72
37 45

BOLETIN OFIdIÁL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA

24 06
3 06

128 56
34 34
31 96
4 43

97 34
138 11

14 76
25 90
95 86
18 19
13 27
33 54
36 90
11 82

6 35
2 91

27 54
236 95
18 14

159 16
13 15
8 28
8 04

10 79
6 42

96 86
95 76
61 84
66 76
61 22
11 41
21 32
21 26
1 73'

13 71
4 53

13 17
--------
i.856 50

las Cátedras de Teneduria de libros y referencia en todas se expresa que es •

Contabilida d de Empresas, dotadas tán físicamente impedidos para con-
con 3.000 pesetas de sueldo anual, y tinuar ejerciendo los cargos de Con-
otras 1.000 asignadas ä la segunda cejales;
por razón de residencia, las cuales ; Resultando que por las certifica-
han de proveerse por oposición libre, clones médicas que se acompailan
:según lo dispuesto en el Real decreto aparece que los exponentes padecen
de 24 de Abril de 1908 y Real orden enfermedades que les prohiben dedi-

de esta fecha. 	
caree ä sus ocupaciones habituales;

Los ejercicios se verificarán en Ma- 	 Considerando que según lo dispues-

dritt eh le forma prevenida en el Re- to en el art. 43 de la ley Municipal, •
gle.mento de 11 de Agosto de 1901, loa físicamente impedidos pueden e x .

aclarado por la Real orden de 4 de cusarse de ser Concejales;
Febrero de 1903 y demás disposicio- 	 Considerando que esta clase de ex-

nes vigentes, 	
cusas pueden presentarse en cualquier3

Para ser admitido á la oposición se 9 tiempo conforme ä lo prevenido en
requiere ser espailol, no hallarse el el Real decreto de 24 de Marzo de
aspirante incapacitado para ejercer -I; 1891;
cargos públicos, haber cumplido vein- Considerando que á las Comisiones i

tiún afios de edad, ser Profesor mer- provinciales corresponde conocer, en
cantil 6 tener aprobados los ejerci- .1 primera instancia, de la materia de 1

dos para dicho grado; condiciones que se trata;

	

que habrán de reunirse antes de ter- 	 La Comisión acordó admitir las ex

minar el plazo de esta convocatori a. cusas que de sus cargos de Conceja-

Los aspirantes presentarán sus soli 	 les del Ayuntamiento de La Carlota

citudes en esta Sbsecretaria en el im• presentan don Andrés García y Gar

porrogable término de dos meses, á ì cía, don Francisco Jiménez Delgado, ç;

contar desde la publicación de este don Joaquín C'érico Medel y don Ma-

	

anuncio en la Gaceta, con los docu 	 miel Cepedello.,

mentos que acrediten su eapaeidad Lo que se hace público en este pe

legal y los méritos y servicios que les • riódico oficial en cumplimiento ä lo
convenga justificar; debiendo entre .; mandado en el art. 6.° del Real de

gar al Tribunal un trabajo de investí.- 1, creta de 24 de Marzo de 1891.

	

geción 6 doctrinal propio y el progre- 	 Córdoba 21 de Julio de 1908.—Ei

ma de la 
asignstura al presentarse Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

para dar comienzo á los ejercicios, sin
cuyo requisito no podrán ser admiti-
dos ä los mismos.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
3

Circular núm. 2111

El señor Vicepresident e de la Co- -A

misión provincial, con fecha 13 del
actual, recibido en este Gobierno el 14

20 del mismo, me dice lo que sigue: 1
«La Comisión provincial ha visto,

en su sesión del día 7 del actual, las
instancias que presentan don Andrés s.

García y García, don Francisco Ji.
ménez Delgado, don Joaquín Clórico
Medel y don Manuel Cepedello Ra-

mos, Concejales del Ayuntamiento de
La Carlota, excusándose de desempe-
llar sus cargos y fundándolos en im •

pedimento físico;
Resultando que en las instancias de

A los aspirautes que residan fuera

de Madrid les bastará acreditar, me-
diente recibo, haber entregado dentro
del plazo de la convocatoria, en una
Administració n de Correos, el pliego

certificado que contenga su instancia,
con los documentos indicados.

Este anuncio deberá publicarse en

los Boletines oficiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de 5

los establecimientos docentes; !o cual
se advierte para que las Autoridades
respectiva s dispongan desde luego

que ast se verifique, sin más que este

aviso.
Madrid 7 de Julio de 1908. — El

Subsecretario , Silió.
("Gaceta„ del dia 11 de Julio.)

Dipulnión provincial de COrdolia

CbTn11- "1" 	 3C,1C...71=t

Nüm. 2095

Relación de las cantidades que adeu
dan los Ayuntamientos de esta pro-
vincia por reparto de alquiler de la
casa Audiencia, liquidadas al 30 de
Junio de 1908,

1. 0 y 2 , 0 trimestres de 1908.

Pesetas.

2

Ministerio de Cultura 2024



23 DE JULIO DE 1908
..«.•••••n•••••••••••n•••••nn••n•••••'

IMIIMIIMOM•n••n••

32 DELEGACION DE HACIENDA
65 	 DE LA

18
	 PROVINCIA DE CORDOBA

24
76 	 Núm. 2118

48 . 	 3Enx2._E--irezze,

32 Por medio del presente se cite, lla•
52 ma y emplaza á don Luis Tulio y To
65 rres, Administrador de loterías que
93 fue de Lucena, á fin de que, como dis•
27 . pone el art. 86 del Reglamento orgá
51 nico del Tribunal de Cuentas del Itei-
62 no de 8 de Agosto de 1907, compares
14 , ca en esta Delegación de Hacienda A
64 recoger el pliego de cargos que le re•
95 saltan en el expediente que se le si•
32 gue por alcance en el desenspeno del
50 expresado cargo, advirtiéndole que

Castro del Rio 143
Encinas Reales 19
Espejo
Fernán Núnez 54
Fuente Obej una 68
Fuente Palmera 15
Graujuela 5
Iznájar 38
Lucena 361
Luque 42

Montalbán 27
Montilla 234
Palenciana 15
Puente Genil 135
Rambla 90
Santaella 85
Santa Eufemia 10
Valenzuela 20
Villaharta 2
Villaralto 6
Villaviciosa 29
Zuheros 19

- --
2.454 15

86 deberá recogerlo y contestarlo en el ;• guardar la casa que en la calle Torno j pesetas por un ano, debiendo gare.n-
88 plazo de diez días, que empezarán A :i baja trata de reedificar Florencio Tea- ; tizarlo con obligación hipotecaria que
56 contarse desde el siguiente al de la i maral Vacas. 	 impondrá sobre la casa que le parte-g 	 ipublicación de este edicto. 	 :,, 	 Que SO abonen 150 pesetas a Dolo . ,, lleco, en esta villa, calle Quevedo,

Lo que se anuncia en este periódico i res Valiente Pinilla por la comida que número 20.
oficiarpara conocimiento del intere• i según costumbre ha servido en la ca- 1 	 Sesión del día 16Hado; en la inteligencia de que trans- sa próxima al santuario de la virgen

Se leyó y aprobó el acta de la an•currido dicho plazo ein verificarlo se ; de Luna, á la Comisión del Ayunta- 1 s •&erran. ,le declarará en rebeldía, conform e ' miento e invitados, el día que se trae i
- 	 Se acordó decretar la cance l acióndispone el art, 87 del mencionado Re- ;'' jo la imagen á esta villa. 	 .!

glamento. 	 i que tenla constituida María Magdale-Que se abonen á don Francisco Mu- . na Enriquez Cerro por un préstamoCórdoba 21 de Julio de 1908.—El ' fioz Cámara 35 pesetas por gastos de
; que el• Pósito le hizo en 23 de Noviem-Delegado de Hacienda, Manuel Jimé- . un viaje á Córdoba como comisionado bre de 1905, por haber satisfecho di

.nez.,ipara quintas,
cho préstamo y sus intereses.4Sesión del día 23 	 g; 	 Quedó la Corporación enterada de

Se leyó y aprobó el acta de la an- l' que por el Excmo. Sr. Delegado Re-1
7 tenlo'. 	 k- gio de Pósitos han sido aprobados,

Se acordó designar á los Concejales con fecha 10 del actual, cuarenta y
,I. don Juan López y don Miguel Blanco ; un expedientes de los que se forma.

Se leyó y fué aprobada el acta de I:

la anterior.
Se acordó requerir á los deudores ä

fondos municipales para que satisfa-
gan sus deudas, sefialandoles para
ello el plazo prudencial que el setior
Alcalde estime oportuno, siguiéndose
después la tramitación necesaria para

; realizar /os débitos.
Se acordb que el sefior Alcalde se

aviste con el contratista de las obras
; de construcción de las nuevas escue-

las, y se entere de /ae causas que im
pidan el no estar ya terminadas las
obras,

Que la Comisión de policía urbana
y rural, auxiliada del Inspector de
obras, i4ena1e la alineación que ha de

Sesión del día 16 zarlo con hipoteca que se impondrá
sobre un pedazo de terreno, sito en
este término, en Cerro Patino.

Se acordó que habiendo satisfecho
don Pedro García Pedrera el présta-
me de 5.500 pesetas que se le hizo en
12 do Octubre de 1905 y sus intereses,
se decrete la cancelación hipotscaria
quo tenia conatitulda para responder
de expresado préstamo.

Se acordó conceder A don Bartolo-
me Pedrajas Romero el préstamo por
un afic, de 2 000 pesetas, debiendo
otorgarse escritura hipotecaria para
garantizar este préstamo sobre una
finca rústica que le pertenece, en este
término, al sitio del Bsrrueco.

También se acordé conceder ä don
Pedro García un préstamo de 8.000

Atrasos,
Adamuz
Aguilar
Baena
Benamej1
Blázquez
Bujalance
Cabra
(Mete de las Torres
Carco.buey
Carlota
Castro del Río
Dala Nencia
Encinas Reales
Espejo
Fernán
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
Granjueia
Guadalcázar
Hinojosa del Duque
Horhachuelos
Iznajar
Lucena
Luque
Mon temayor
Montilla
Monturque
Pa/enciana

'Palma del Rio

Priego
Puente Genil
Rambla
Rete
Saotaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsequillo
Villa del Rio
Villafranca
Vialaharta
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Zuheros

171 44 fe de la Sección provincial. 	 acordó proponer al actual contratista blación, calle Navas, núm. 22.
24 68 	 Examinado. et proyecto de presu l la prórroga del servicio hasta que la

Sesión del día 2341 80 puesto extraordinario formado por la Corporación municipal delibere con
.;14 95 Comisión de Hacienda para atender a ; detenimiento y acuerde lo proceden- 	 Se leyó y aprobó el acta de la an-

4 14 gastos n0 previstos y urgentes, 83 Y te, debiendo incluirse este asunto en terior.
Quedó la Corporación enterada de64 91 acordó que se fije al público por quin. la orden del día para la sesión próxi- ! 	 -Q

a 06 ce días para oir reclamaciones, so• ma, ä fin de normalizar cuanto antes que el día 18 del actual se había co-
38 57 	 el servicio. 	

4.
lebrado la subasta anunciada para la

10 31. 	 También se acordó facultar al se. k 
venta de 7 665 kilogramos de trigo

60 31 	 flor Alcalde para que ordene se ins- existentes en el Pósito, habiéndose

39 63 	 talen las luces que sean precisas en ; adjudicado la subasta al mismo pos-
tor do» Pablo Bermudo Torralvo enel camino que conduce ä 	 estación 2

del ferrocarril de esta villa. 	 2.11950 pesetas, y se acordó remitir

730 71 	 Se leyó y fué aprobada el acta de i 	 Se acordó que la Comisión de poli- hipotecaria que tenia constituida á
86 17 . la anterior. 	 cía urbana y rural, con ei Inspector favor del Pósito don Antonio Fernan.
76 97 . 	 Se dió cuenta de la relación da den- de obras, señalen la alineación a que dez Arévalo por un préstamo de 1.500

470 04 • dores ä fondos municipales pedida en i ha de sujetarse la reedificación de la ' pesetas il) intereses que se le concedió
42 42 la sesión anterior por el Concejal se- 1 casa, Ca:16 Navas, número .19, según en 20 de Septiembre de 1899, cuyo
30 71 : flor Yún, quedando enterados de ella lo soiicita su duefio José Rubio Mo 	 préstamo e intereses ha satisfecho.

101 79 los sefiores concurrentes, 	 reno. 	 .: 	 Conceder un préstamo A metálico
r:243 33 Se acordó que el Secretario haga i Dada cuenta de que no se ha pro ': de '2,360 pesetas, por un aflo, á don

202 87 un viajo á Córdoba para tratar de sentado proposición alguna en la su- Antonio Fernández, previa obligación
179 04 ' asuntos del Pósito, en virtud de haber -,' basta celebrada el día 28 para la con- hipotecaria, que se impondrá sobre
175 50 convocado á una reunión el -sellar Je ; tra,tación del alumbrado público, se .i. una casa que le pertenece, en esta po.

cumpliendo lo dispuesto en el ar138 67 ticulo 109 de la ley Municipal.128 62
77 19 	 Sesión del día 2

100 99
430 67
346 79
89 91
13 19
72 48 j

372 64
42 79
84 73
75 44

285 68
59 09
39 77

108 83
109 65 i; Moreno para que en unión del Tenien- l ron por haberse acogido los inter esa-.

	

3 69 	 te Alcalde que el selior Presidente de- !: dos á los beneficios concedidos en laExtracto de los acuerdos tornados por

	

135 79 	 signe for mien la Comisión ante la que .,i regla 2. a del art. 6.° de la ley de 23
19 03 3

	

, 	 el Ayuntamiento de esta V i I l a du	 se celebre el día 28 del actual la su- , de Enero de 1906, y so acordó notifi-

	

. 	 rante el mes de Junio último, que

	

11 20 ; 	 basta para el contrato del suministro l, car este acuerdo ä los interesados y

	

31 26 s 	 forma el Secretario que "Scr i be ;: de alumbrado eléctrico, ;2 decretar la cancelación die las hipote-
Sesión del día 30 	 Cas de aquellos que las tuvieran cons-

Se leyó y aprobó el acta de la an 	 tituidas.
tenor. 	 Se acordó decretar la cancelación

el expediente á la Superioridad para

metiéndose después ä la discusión y
votación definitiva de la Junta muni
cipal.

Sesión extraordinaria del día 14
Se ocupó la Corporacióa municipal

en revisar la excepción que disfruta
el mozo número 31 del reemplazo de / 	 PÓSITO, 	

los efectos do la circular de 4 de Julio1903 José Yún Ruiz, según lo ha or . 	 Sesión del día 9 	 de 1907.
donado el seflor Presidente da la Co 	 Se leyó y aprobó el acta de la an- 	 Villanueva de Córdoba 2 de Julioreisien mixta, y se declaró al referido terior. 	 de 1908.—E1 Secretario, Juan Ocafia.
mozo excluido temporalmente del ser- ! 	 Se acordó conceder á Jacinto Albor- ; 	 El precedente extracto ha sido
vicio militar activo como comprendi- ca García un préstamo de 3.000 pe 	 aprobado por el Ayuntamiento en se.do en el caso 1. 0, artículo 83 de la setas, por un ano, para atender A las 7 sión de ayer.
ley, de cuyo fallo nadie reclamó, 	 faenas agrícolas, debiendo garanti- '; 	 Villanueva de Córdoba 6 d 'e Julio

VILLANUEVA DE CORDOBA

Ayuntamientos

Núm. 2106

5.596 47 7

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento á lo acordado
por la Comisión provincial, para co-
nocinsiento d /os Municipios deudo-
res y á los efectos del art 114 de /a
ley orgánica Provincial vigente.

Córdoba 10 de Julio de 1908.—El
Presidente, Manuel González,

4
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de 1908.—El Secretario, Juan &zafia.
—V.° B c : Ei Alcalde, Antonio Félix
Herrero.

FUENTE P ALMTf.It A.
Núm. 2122

Don Juan HOLIS Pulido, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que las cuentes gene-

rales do fendos de. este Municipio,
respectivas al ejercicio de 1904, fija,
das por e l Ayuntamiento, previo in-
forme del Regidor Sindico, quedan
expuestas al púbdco en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término
de quince dies, durante cuyo plazo
podrán los vecinos • examinarlas y
aducir leer observacioaes con arreglo
al e rtieu l o 161 de la vigento ley Mg-
nicipal.

Fueete Palmera 17 de Julio do 1908,
—Jean Hens.—Baldomero Delgado,
Secrete rio.

MONT3MATOR.

Niam 2123

Don Ferautdo Carmona y 'Moreno, Caballe-
ro de le orden militar de San Harmmeii-
do y Alca,da interino de esta viera
Hago ettber: . que fortnedo . el pa

dröit indestrial de la misma pera el
afio próx i rne :de 1909, queda de ma-.
nifiesto ai púbico en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de echo día, contados desde ei en que
se publique cate anuncio en el BO E

iriN OFICIAL de.) la provincia, pera que. 	 •

pueda ser examinado por les eerso.

p us que gusten y aducir las reols asa-
ciones que crean °porte/tare

Mentemayor 18 de Julio cíe 1908.—
Kr-riendo Carmena Moreno.

CABRA
Núm. 2113

Jo .96 Prez Arroyo, pimw 11 , )ieni e y
Alcalde accidet.tal de eta einarti.
Hago sabsr: que terminado el Re-

gistro fiscal de edificios y so l ares de
este ttrailes, queda expues to al púbd.

cc , per término de quince días, para
Oir . reclamaciones, en cumplimiento
de lo que dispone lo, regla 2 a, letra
F. de . s. Real -orden de 20 de Enero
de 1905.

Cabra 16 de Julio de 1908.—joe6
Pérez A .m. oyo.—Por mandado da su
sacuda, Joaquín Mora, Secretario.

HORNACHUELOS

Núm. 2126
Don Antonio Gotzltlez Carnsc ‚es, A.calde

c..n.)stitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose termi

aedo el plazo del contrato de la plaza
de médico titular que este Ayunta-
miento costea, además de la regla-
mentaria por las disposicionee vigen•
tes que está sefia l ada ä está villa, cu •

ya pana tiene • asignada de sueldo
anual 1 500 pesetas, pagadas de los
fondos municipales por trimestres ven-
cidos, con la obligación de visitar cien
familias pobres que le designe el
Ayuntamiento, con más todo el servi-
cio sanitario que las circunstancias y
disposiciones vigentes exijan, dentro
del casco de la población, en su aldea
de San Calixto y en su extenso ter.
mino, pudiendo examinar las conde
dones para el contrato en su día, du-

rante el plazo de treinta días, que es-
tará de manifiesto en la Secretaria
municipal, cuyo plise° cemerazarä
siguiente día de aparecer este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro,
vincia.

Los solicitante han de ser doctores
b licenciados en medicina y cirujia.

H.ornachuelos 16 de Mijo de 1908.
—Antonio Gonzalez.

IZNAJAR

Núm. 2124

Don Juan Munoz Gutiérrez, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hrig-o saber: que terminado el pa

drón industrial que ha de servir do

base para ei. reparto de la matrícula
del ello de 1909, y con arrogo ä lo
diSpuesto en el articulo 7. 0 del Real
decreto de 21 de Fsbrero de 1893, que
da expuesto al público en la Secreta-
ria municipal, por término de ocho
días, A contar desde su inserción en el
BOLETIN OFICIAL dn in provincia, pa-
ra que los vec l nce de esta puedan adu-
cir les reclamaciones que estimen
pertinentee.

isnaj, r 20 e Julio de 1908,—Juan

SANTAELLA
Nm 2125

Don Juan Palma Segovia, Aleal'o3 constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndese forma-

de por esta'Alceldia el padrón corres
pendiente al ejercicio de 1909 detodoe
les edificios y soirtreS no -exentos de
copare:bardón existentes en eate térmi-
no municipal, he acordado que dicho
padrón se ex-pon-W-41 ,,,übyleb-Tee'
::ecretaria del Ayuntamiento, por el
término de ocho días, ä contar desde
esta fecha, con objeto da que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y ha-
cer, dentre del Plazo fijado; las recirs•
maciones que erean convenientes
bre. errores aritméticos 6 do copia.

Lo qt.113 se atienda per e: presente
adiare prisa conocimiento de los late-
resaus, confo7me ä lo prevenido en
el art. 26 del Reglamento de 24 de
Bisar° de 1894.

Santaella 20 de Julio de 1908.—
Juan Palma.—P. S. M.: Ei Secreta •
vio, Narciso Ortiz

JUZGADOS

LLERENA
Núm. 2116

Don Alberto Hernán lez Galán, Juez de ins-
trucc,i6n de est 4. ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaz a. al procesado Ma-

nuel Mendoza Barrial, natural de Cae
diz, vecino de Berianga, con residen •
cia accidental en Villagarcía, Agen•
te ejecutivo de la zona de Llerena,
casado,de sesenta y un ai3os de edad,
con instrucción, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, para que en el
término do diez días, ä contar desde
el siguiente al en que se inserten en
la Gaceta de Madrid y Boletines ofi-
ciales de esta provincia y las de Se-
villa, Cádiz, Córdoba y Huelva,: se
constituya en la cárcel de esta ciudad
por haber sido decretada su prisión

en la causa que se le sigue por inju
rias, y poderle recibir la declaración
de procesado que viene acordada; ba-
jo a.peribilariento -de que si no com-
pareciere serä declarado rebelde y ie
parará el perjuicio ä que hubiere iu.
gar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á. todas
las autoridades, así civiles como mi
litares y mando ä todos agentes de la
policía judicial procedan ä la busca y
captura de dicho individuo, y caso de
ser habido, lo pongan ä disposición
de este Juzgado, en la cárcel de esta
población.

Dada en Llerena, ä veinte de Julio
de mil novecientos ocho —Alberto H.
Gala.a.—E1 Escribano, Vicente Mer-
galeje.

DELEGAC1ON GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
CÓRDOBA

Nton 2116

Don Francisco Delgado y García, Li

cenciado en Derecho Civil y Canáni

'co, dignidad de Maestrescuela de es •

ta Santa Iglesia Catedral, Delegado
general de Capellanías y Memorias
de la Diócesis de Córdoba, etc., etc.
llago saber: que en esta oficina y

con arreglo ä las prescripciones del
Convenio ley de '24 de Junio de 1867
6 Instrucción del siguieetedia, se si
gue expsd:ente de oficio sobte creamu-
tación de rentas de la es paliarla co
¡masa asea:liar fundada CY; la parto-
quia de San Juan Bautista, de Hico
josa del Duque, por Bernab6 Tocados
y Maria Perea, su mujer, en escritu,
ra otorgada el 9 de Marzo da 1723 an-
te el Escribano -Sebastián de Borja.

..Lo que see anuncia en el BOLET1N

ACCIOX ANÜNCIK,

En apoyo de la advertencia que se
hace en 15, cabeza 40 este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en ei ordee oficia! 6 partien
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti.
nuación la parte ditipositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mea año.

s Las expresadas Corporaciones es-
»te.n obligadas ä satisfacer los dore.
»chos de inserción en los periódicos
»oficiales do todas slas subastas que
saes-t-i‘ lten desiertas, por no haber mo.
*Mato que aconseje la excepción de es.
»te pago.

=Debe recordarse que las Corpora-
sciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
alas subastas inexcusablemente, ä re.
»serva de reintegrarse, cuando exis:
»ta rematante, de los gastos °casi°.
»liados por la subasta en que hubo
s postor.»

Eri la imprenta del "Diario de
COrdoba„ Letrados 18, BA

yentu los impresos sig.gientes:

REPARTIMIENTO-
dß CI)111-1 111110Ó y lista eobratoria.

UEN'Tii.›,_
e caudales y de ordenaciOn.

RECIBOS

de segundo grado, con arreglo e
la Instrucción de 26 die Abril de

g 
:900.

LOS .1:41.BIWS
borradores de ingrese y Gaelo:..

Los formularios del
Registro fiscal para
edificios y solares, se
hallan de venta en la
imprenta del "Diario
de Córdoba „ Conde
Cárdenas, núm. 18.

Imprenta del Diario ele liTárdoba,

7

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

municipales están obligadas ä satis- 11;

sfacer todos los gastos de las subas.
tas que se declaren desierta, con

»arreglo igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción, Es

Presupuestos
- de gastos 6 ingresos carcelario.,

iiii4as de üno. ba,r era
arreglo 1 últirab modtlo.

DECLARACI()NEE
; de alta y baja de industrial,

14 EXPEDIEN
A

tes para guard::,s 3ur011,

PRE PU— TOS
•

OFICIAL de la provinci s . A fin de CIde
oe.que ere crean con derecho ä efec e para la cobranza d eJ impusto
toar mencionada conmutación com. «MIMOS
parezcan, con los documentowneceea •;
ríos, dentro .del plazo rit-; treinta días,-ára •

e as de apremioiA. contar desde la f letarla. de este edicto, 3 	 7.--• 	 J-.. 	 • 	 .
l = en esta Delegación, parándoles, en

caso contrario, el perjuicio ä que ha
•,z

r ya lugar.
Córdoba 20 de Julio do 1908.—Li-

cenciado Francisco Delgado.
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